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COMITNOir.21APP(OVINCIA
COIIDOBA,

Núm. 317.
El Gobierno de la República

me encarga la mayor diligencia
en el cobro de los descubiertos por
pagos de Bienes Nacionales, y co-
mo sea ineludible deber de toda
autoridad prestar el apoyo moral y
material al Gobierno establecLio
en todas las esferas de la Admi-
nistracion, dentro del circulo de
SUS atribuciones, recomiendo efi-
cazmente ä los Sres. Alcaides de
los pueblos de esta provincia pres-
ten el auxilio necesario a. los Co •
misionados que por la Administra-
cion Económica se nombren contra
los morosos en el pago de dichos
bienes, igualmente que ä los dele-
gados del Banco de Espafia en la
recaudacion de contribuciones
rectas.

Espero confiadamente del buen
sentido de todas las Autoridades
municipales que cumplirän fiel-
mente con su deber; pero si lo que
no es de esperar, hubiera algun o
que mal aconsejado tratase de eva-
d ir esta tan sagrada , obiigacion,
me varé en la imprescindible aun-
que para r.i penosa necesidad de
adoptar contra él las medidas de
Iigor de que puedo disponer con
al reglo ä la ley.

Córdoba Udo Marzo de 1873.
El Gobernador,

iletainüS aßenedieto.
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Núm. 316.

DiPutacion provinc ial de
Córdoba.

Neta de hija precios medios se-

ñalados por la Cornision provincial
asociada del Sr. Comisario de Guer-
ra para que sirvan de base ä
liquidacion y abono do los Sumi-
nistros verificados por los pueblos
de esta provincia durante el mes
de Febrero último.

Pts. Cts.
•••••• er«.•••••••nn• ••• PP.

Radian). de Pan de 70 de-
cägra mos 	

	
18

Id. de Cebada de 6'9375
litros.. 	 . 	 . 	 • 	 72

Id. de Paja de O kilógra-
mos. 	  • 29

Kilógrareo de Leña. . 	

• 	

2
Id. de Carbon. . 	 . . 	

• 	

9
Litro de Aeaite. . . , 	 » 66

Córdoba 11 de Marzo de 1873.
--El Vice-Presiden te, José F. Sal-
cedo.
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Núm. 31S.

Administracion económica
de la provincia de

Córdoba.

Circular da urgentísimo interés.

El Sr. Ministro de Hacienda
miembro del poder Ejecutivo del
Gobierno de la República, en te •
légrama de diez del actual me dice
lo que copio.

«En fin de Febrero resultan
pendientes de cobro 66 millones
pesetas por la contribucion Ter-
ritorial, 15 mihones por la Indus-
trial, y 52 millones por propie-
dades y derechos del Estado.

Solo algunas provincias han
correspondido ä la confianza del
Gobierno de la República. —Es
indispensable realizar esos débitie
—Al efecto, por los de esa provin-
cia adopte V. S. todas las medidas

necesarias, ap )1e al patriotismo de
los pueblos, solicite el apoyo de
la Diputacion provincial y en su úl-
timo caso use de los medios coerci-
tivos que le dan las instrucciones,
pues los débitos han de quedar
realizados en el mes actual, se-
gun así lo exigen las circuns-
tancias del Tesoro y del pais y la

' saIvacion de la República.»
,1Ie ereido por muy convenien-

te dar la debida publicidad al con -
• tenido del anterior telégraina para

que penetrados, no solo las autori-
dades é individuos de los Ayu fi-
tamientos ei que tarnbien los con
tribuyentes a Ios impuestos di-
rectos y los deudores ä plazos de
fincas, cada cual procure cu mplir
sus compromisos,pues lo apremian-
te do las circunstancias y el salvar
ä toda costa al Gobierno de la Re-
pública imponen deberes sagrados
que satisfacer, y los Españoles to-
dos y cada uno en particular de-
bemos ayudar al Gobierno que nos
dirige y prestarle fuerza y apoyo
para quecon decision salve la ins -
titucion Republicana de la rece -
eion y ordas carlistas.

Ruego pues á las autoridades
Republicanas de la provincia que
inculcando en el ánimo de sus ad-
ministrados las mas saludables
maximas, lleven el c mvencialien -
to de que es preciso subvenir ä
las cargas públicas it que todos es-
tamos obligados, auxiliando por
su parte ä los cobradores de con-

• tribuciones en la gestiou que les
estä encomendada y protegiendo ä
la vez A los comisionados do apre-
mio que contra deudores morosos

• y tenaces, por plazos de fincas, se
expiden pur esta adininistracion ,

• con el objeto que con toda rapidéz

terminen los eopedientes de ejeou-
cien.

Salud y República.
Córdoba 12 de Marzo de 4873.

—Nicolás Benedieto.

Núm. 319.

Por circunstancias especiales,
los Ayuntamientos de Lucena,
Jauja, Zuheros, Carlota, Espejo y
Montilia, no celebraron el dia 16
del tnea próximo pasado la subasta
para el arrenda'aiientO de fincas
que radican ea dicaes pue'olos, y
las cuales así como el pliego de
condicione aso hallan insertos en los
«Boletines oficiales» de esta pro-
vincia correspondientes ä los dias
23 de Enero, 3 y 8 de Febrero úl-
timo.

En su virtud, esta Administra.
cien Económica ha acordado que
bajo las bases y tipos que so con-
signan en los referidos Boletines,
se efectúe el dia 23 del corriente
la mencionada subasta, con la sola
variacion de que el arriendo ein -
pezarä en I.° de Abril próximo y
terminará en igual dia do 1876.

Lo que se anuncia al público
para su debido conocimiento.

Córdoba 10 de Marzo de 1873,
—Nicolás Ben odie to

Ministerio de Estado.

Cuantiosos sacrificios y perse-
verantes desvelos ha costado ä la
Nacion espailola la adquisicion del
Patronato de los Santos Lugares de
Jerusalen. Nunca pueblo alguno
fu6 tan pródigo en el sosten de los
venerables monumentos de Pales-
tina; y esa larga s6rie de auxilios
constituye hoy el título mas natu-
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ral, claro y legitimo del prefecto .
rado que el Gobierno ejerce.

Inntil es, por tauto, recordar
los fundamentos canónico-legales
de funclacion, reedificacion y dota-
cion que, robustecidos con el asen-
timiento de todos los Estados de
Europa y con las bulas de varios
Pontífices, vinieron ä secundar los
esfuerzos de nuestros gloriosos an -
tepasados; pero baetarä decir que
el Gobierno de /a República, depo-
sitario de incuestionables derechos
y honrosas tradiciones, no puede
ser indiferente á una institucion
nacida de la piedad nacional, por-
que léjos de su änimo el destruir
ninguno de los altos recuerdos que
engrandececen y purifican el sen-
timiento pätrio, está firmemente
resuelto ä cobijar bajo su amparo
cuanto entraña algo de levantado y
digno. Dentro de nuestras institu-
ciones caben todas las aspiraciones
honradas y legitimas. Los que de
ser hijos de esta Nacion hidalga y
noble so precian, amantes siempre
del esplendor de la patria y del
mantenimiento de sus antiguas
prerogativas, no verán heridas sus
creencias. Celoso de ellas el Gobier-
no de la República, y con el fin de
que los fondos y efectos que en
adelante se dirijan ä los Santos Lu-
gares se inviertan con el menor
quebranto posible ei el socorro de
los religiosos y santuarios de la
Obra pia de Jerusalen, ha tenido ä
bien dictar el siguiente

DECRETO.

Artículo 1.° Queda suprimida
la Comisaría general de los Santos
Lugares.

Art. 2.° Los asuntos que se ha-
llaban cometidos a la misma los
desempeñará en lo sucesivo, bajo
la exclusiva ó iniuediata dependen-
cia del Ministerio de Estado, la Or-
denacion general do Pagos por
obligaciones de dicho Ministerio, la
cual s3 denominará tambien en
adelante sAdininistracion de la
Obra pia.»

Art. 3.° El actual Comisario
harä formal entrega al Ordenador
de las existencias y créditos de la
Obra pia, y de cuantos anteceden-
tes, documentos y mobiliario obren
en su dependencia.

Madrid nueve de Marzo de mil
ochocientoe setenta y tres, —El Pre-
sidente del Gobierno de la Repúbli-
ca, Estanislao Figueras. —El Mi-
nistre de Estado, Ensitio Castelar.

Habiéndose suprimido en el pre-
supuesto aprobado por la Asamblea
Nacional para el ejercicie de 1872
ä 1873 el cargo de Presidente de la
la Comisioo de límites con Portu-
gal, el Gobierno do la República so
ha servido disponer cese en el des-
em pulo de dicho puesto D. Carlos
Antonio de Espana; declarándole
cesante con el haber que por clasi-
ficacion le corresponda.

Madrid primero de Marzo de
mil ochncie, nos setenta ý tres.—E1
Presidente del Gobierso de la Re-
pública, Estanislao e' , 2neras —E:
tdirlisro de Estado, saetee Cae-
telar.

Accediendo ä las reiteradas ins-
tanciae de D. Manuel Merelo, el

Gobierno de la República ha teni-
do ä bien aceptar la clienision que
ha presentado del cargo de Secre-
tario general del Ministerio da Es-
tado; declarándole cesante con el
haber que por claeificacion le cera
responda, y quedando muy satisfe-
cho del celo, inteligencia y lealtad
con que lo ha desempeñado.

Medrid nueve de Marzo de mil
ochocientos setenta y tres.— El
Presidente de: Gobierno de la Re.
pública, Estanisiao Figueras.—
Ministre de Estado, Emilio Casto -
lar.

En atencion ä las circunstancias
que coneuren en D. Miguel Morayaa,
Representante de la Nacioa, y con
arreglo al art. 3.° de la ley organf-
ca de la carrera diplomàtica y 2.°
del reglamento de la misma, el Go-
bierno de la República ha tenido ä
bien nombrarle Secretario general
del Ministerio de Estado.

Madrid nueve de Marzo de mil
ochocientos setenta y tres.— El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras.— El
Ministro de Estado, Emilio Caste-
lar.

Abolida la -monarquía y funda-
da la liepúbica por el voto solem-
ne de la Asamblea Nacional, son
ya imposibles dentro de nuestras
leyes todas aquellas corporaciones
que recuerdan, no ya el espirita
monärquico, sino el espíritu feudal,
extinguido por el movimiento de.
las sociedades y por el curso de los
siglos. No hoy, que hemos consa-
grado la forma política y sociai pro-
pia de las democracias, sino ayer
mismo, cuando nuestras institucio-
nes usäs monárquicas reconocian
la aptitud legal do todos los espa-
ñoles para todos los puestos públi-
cos, la class de Hijos-dalgo de Ma-
drid carecia de razon y de senti-
do, y pugnaba con el espíritu de
nuestra época.

Compréndese sin embargo que,
necesitada la monarquía por su
naturaleza de cierto prestigioso
aparato, conservase estas jera r-
gatas nobiliarias, y las cengre,ga -
ra en sus festividades y cereme-
nias. La República se impone por
su propia autoridad, por la virtud
de sus principios, de su nombro; y
no hä menester deslembrar, sino
persuadir á los , pueblos. Por oso es
incompatible con lile jerarquías
aristocráticas, con los informes so-
bre limpieza de sangre, con la or
ganizacion • de cuerpos como el
cuerpo do Caballeros Hijos -dal go
de Madrid. Ya ne hay distinciones
de castas y de familia. Todos los
hombres nacen con la plenitul de
sus derdchos, y encuentran al
nacer una sociedad que se los re-
conoce y un Estado quo se los ase-
gura con 3u auturidad y con su
fuerza. De consiguiente, caen por
eu propia pesadumbre todos aque-
llos institutos que no so inspiren
fielmente en el espíritu democrati-
Q0 de nuestro tiewpo.

Y por estas razones, el Poder
Ejecutivo de la República ha te-
nido ä bien decretar lo siguiente:

DECRETO.

Artículo 1.° Queda suprimido
el cuerpo de Hijos-dalge de la
Nobleza de Madrid.

Art. 2.° El Archivo y docamen-
tos todos de este cuerpo pasan al
Ayuntamiento de Madrid.

Art. 3.° El Ministro de Estado
queda encargado de la ejecucion
del presente decreto.

Madrid doce de Marzo de mil
ochocientos setenta y tres. —El Pre-
sidente interino del Gobierno de
la República, Francisco Pf y Mar-
gall.—El Ministro de Estado, Emi-
lio Castelar.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.

En la villa de Madrid ä 13 de
Febrero de 1873, en el expediente
núm. 2.284, pendiente ante Nos
sobre admision del recurso de ca-
sacien interpuesto por José García
Díaz:

4.° Resultando que en 8 de
Marzo de 1874, miéntras Francis-
co Fernandez subió á su casa, en
las :fueras de la puerta de Alcalá
para bajar ropas y tenderlas en
una empalizada donde habia dejado
otras, el expresado Garcia Diez y
Francisco Fontanet se apoderaron
de cinco camisas, tasadas en 29
pesetas; pero notada en el acto la
falta por la dueña, dió voces de la-
drones y ä corta distancia fueron
aquellos detenidos, habiendo arro-
jado antes las ropas:

2." Resultando que la Sala
cuarta de la Audiencia de esta
corte, por sentencia de 19 de No-
viembre de 1872, declaró que el
hecho probado constituia el delito
de hurto, en cantidad menor de
100 pesetas y in ayorde 10. del cual
fueron autores los procesados Gar-
cía y Fontanet, sin circunstancias
apreciables respecto del primero; y
con arreglo á los artículos 531,
número 4.°, regla 1. * del 82, y
demás concordantes del Código pe-
nal, les condenó en tres meses do
arresto mayor y accesorias corres-
pondientes:

3.° Resultando que por parte
de Garcia so ha interpuerto recur-
so de casacion contra la Sentencia
que antecede sin citar el artículo
de la ley que lo autorizaba, y ale-
gando la infraccion de la 26, título
1 -°, Partida 7.', porque no existia
prueba bastante de su participa-
cion como autor del hurto frustra-
do que se perseguía, por lo que
procedia (2 u absolucion de la ins-
tancia:

Visto, siendo ponente el Mae..

oistrado D. Mariano Garcia Com-

brero:
1.° Considerando que las alega-

ciones aducidas como primer mo-
tivo del presente recurso se limi-
tan ä. impugnar la apreciacion do
la prueba hecha por el Tribunal
sentenciador en uso de su exclusi-
va competencia, y no son materia
de casacion por infraccion de ley
por no hallarse comprendidas en
ninguno de los casos que taxati-
vainente determina el art. 4. de
la de 18 de Junio de 1870:

2.° Considerando, respecto al
segundo motivo, que este Tribu-
nal Supremo, eonforin e al art. 7.°
de dicha ley, ha de aceptar los he-
chos corno se consignan en la sen-
tencia, y que de los admitidos co-
mo provados por la Sala cuarta de
la Audiencia de esta córte surge na-
tural y lógicamente la calificacion
del delito tal como ha sido estima-
do, separándose de elles y alterán-
dolos el recurrente para fundar s u
alegaciones:

3.° Considerando además que
en este recurso so ha faltado á lo
prevenido en el art. 46 de la men-
cionada ley no citando la disposi -
cion de la misma que autorice sus
interposicion;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä su
aclmision, con las costas; y comu-
níquese esta resolucion al Tribunal
sentenciador a los efectos corres-
pondientes.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.--Manuel
Ortíz de Ziiiiiga.—Tomás Huet.—
Manuel Leon.--Mariano Garcia
Cembrero. —Luis Vasquez Mon-
dragon.—Crispnlo Garcia Gomez
de la Serna.— Eugenio Angulo.

Publicacion.—Leida y publica-
da frié la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Mariano García
Ceinbrero, Magistrado del Tribunal
S upremo,  celebrando audiencia
pública su Sala Segunda en el
dia de hoy, ' de que certifico como
Secretario de ella.

Madrid 13 de Febrero do 1873, —
Licenciado Carlos Bonet.

En la villa de Madrid. ä 13 de
Febrero de 1873, en el expediente
luían 2,233, pendiente ante Nos
sobre admieion del recurso de casa-
cion interpuesto por Lino Matamo-
ros Villarino;

1.° Resultando que eu 17 de
Diciembre de 1871, el citado Mata-
moros, Manuel Gañan y otros com-
pafieros, despues de beber vino en
una choza distarte como media le-
gua de la villa de Oliva partido ju-
dicial de Jerez de las Caballerosa
trabaron cuestion los dos primeros,
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1
Don Bartolome Romero Gonzalez de

Canales, Alcaide Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que aprobado por

la Comision permanente de la

I
Excma. Diputacion Provincial el
presupuesto de vestiduras para los

1

 niños Expósitos de ambos sexos de
lactancia y desteto de la Hijuela de

i
esta ciudad, se sacan ä ptiblica sti-
basta para el dia 23 de los corrien-
tes y hora de las doce do su ma-

/ nana en la sala de sesiones de es-

i

1 tas casas capitulares, bajo mi presi-
doncia y presencia del Sr. Diputa-
do provincial del primer distrito
D. Martin Bastida y Herrea, los

! efectos siguientes.

i
Vestiduras para los niños Expósitos

1de lactancia.
Ciento diez varas de muselina

f de la ancha para camisillos ä 3 1(2l¡ rs. vara.
1 	 Ciento diez id. do lienzo para

seltna de la ancha para camisas 4
1 3 112 reales vara.

Núm. 322

Alcaldia Constitucional de
Mon toro.

sabanillas ä 4 rs. id .
Ciento diez id. de bayeta para

ragillos à 9 rs.
t • 	 Cincuenta y cinco id. de coco

para chambras á 2 rs. vara.
Vestidos para los niños Expósitos

de desteto.
Ciento diez y ocho varas de mut-

pero fueron separados por uno de
los últimos, haciéndoles ir ä cada
uno por su lado: que poco despuee
se reunieron marchando Gañan con
su eaballeria del diestro, y como
Matamoros llevaba una navaja
abierta, aquel sacó otra y se aco-
metieron änebos tirándose diferentes
golpes, de los cuales quedó Gañan
con una herida e el costado izquier-
do que le produjo la muerte en la
madrugada cl 1 dia siguiente, y
Matamoros padeció una ligera pun-
tura en el pecho que no necesitó
asistencia facultativa; habiendo
confesado ser el autor de la les ion
inferida á Gañan, pero que lo hizo
en justa defensa, por que este le
provocó dosiveces, y le habia dadoätt tes otra puñalada que lo atravesó
las ropas;

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Ca-
ceras, por sen tencia de 14 de No-
viembre de 1872, declaró que el
hecho referido constituia el delitode homicidio, del cual fue autor el

• procesado Matamoros, sin circuns-
ta ncias apreciables; y con arregloä los ar t iculos 419 y otros concor-
dantes del Código penal, le con-
deno en 46 años de prision correc-
cional, I ndemnizacion de 1,000 pe-
setas ä la viuda del finado y acce-
sorias:

3. 0 Resultando que ä nombre
del procesado se ha interpuesto re-
curso de casaeion contra la senten -
c1a que antecede, autorizado por
el caso 5. 0 del art, 4.° de la ley
provisional sobre su establecnaien-to en los ‚juicios crianninales, y
citando como infringidos el art. 8.',
circunstancia 4.° y el art. 9. 0 . cir-
cun stancia 1 •°, 4. y 7.°, puesto que
de los hechos admitidos en la sen-
tencia se deducia que entro el re-
currente y Gañan existió lucha, y
qu e por consiguiente obró el pri-
rue ro en virtud de legitima defensa

CO n tt;dos los requisitos para es-
tar exento de responeabieidad,
puesto que su contrario le provocó,
le atacó con un arma, y para re-
chazar esta ag,resion empleó el
procesado medios anälogos: que en
el caso que ei Tribunal no estima-
ra que concurrieron todos los re-
quisitos cl eexencion, debla apre •
ciarse como circunstancia atenuan-
te; y que asimismo mediaron la de
provocacion inmediata ä la riña
por parte de Gañan, 31` la de ha-
ber obrado con arrebato y obce -cacion producido por el estímulo de
la defensa:

Visto siendo Ponente el Magis-
trado D. Luis Vazquez Mondra-
gon:

1 .° Considerando que en los re-
c ursos de easacion por infracoion
d e ley, este supremo Trae nal hade aceptar los heehos como vengan
consignados y declarados probados
C n la sentencia, en conformidad ä
lo dis puesto en el art. 7.° de la ley
de 18 de Junio de 1870:

2.° Considerando que de aque-
llo no se deducen ni se desprenden
las circustancias atenuantes alega -
das, puesto que segun los inciden-
tes que ocurrieron en la perpetra-
cl on del delito no resultan probadas
ni nguna de ellas, como asi se han
apreciado en la sentencia:

3.° Considerando, por lo tanto,
(lee no existen méritos legales pa-

la a dmisiort del recurso;

Fallamos que debesaos . declarar 	 3 °1 	 Resultando que por parte de
y declaramos ao haber lugar ä la ' los cuatro encausados se ha in-
del interpuesto, con lee •:)etas; y I terpuosto recurso de casacion con-comuníquese esta decision a. la Sa-

tra la sentencia. que antecede, apo-la sentenciador a los efectos opor-
tunos. 	 yado en el caso 3. 0 del art. 4.° de

Así o >r e 'a nuestra s•Alba -; i 4, 	 y y provisione! soere su estable-
que se puteicara en I t sí; • t:i , .1 	 ei111;P:: n e,). lo ertui'll al, 6 sea el
Madrid ° é insertará, en la v:.; ‘) ec - LO :; 4 ° del a--». 798 do la ley decion legislativa», lo pronunciamos, l

Enjuician) cuto criminal, y citandomandamos y firmamos. -Manuel
Ortiz de Zúüig.a.—Tonvis Huet.-- " me irdriugi ' les los artículos 90 Y
M inuel Leon.—Ma.riano Garcia l regla La del 82, puesto que los
Combrero. —Luis Vazquez Mondra- i hechos por que se procedia cons.
goa, —Cresputo García Gomez de I tituían únicamente el delito de
la Serna.—Eugenio de Angab. 	 atentado, y no los tres que sepa e: 	Publicacion.—Leida y publica-

: da fue la anterior 'sentencie por el
Excmo. Sr. D Luiz Vazquez' Mon-

i radamente se apreciaban en el fa
llo, porque las lesiones y el dispa-

dragon, Magistrado del Tributa' 	 ro eran loe que verdaderamente for-
Supremo, celebrando audiencia pú- /alaban aquel delito, aunque no fue-
blica su Sala segund t en el die de 'Í ron medio necesario para cometer-
hoy, de que certifico como Secreta-
ri3 de ella.

Madrid 13 de Febrero de 1873. 

1 le; y por tanto, con arreglo al ar-
tículo 79 del Código no podian

Licenciado Cärlos Bonet. 	 1 apreciarse con separacion, pues las
1 lesiones y el disearo hacian que
! el atentado se calificara de grave y

fuera comprendido en el caso 2.°En la villa de Madrid, a I .° de !
Marzo de 1873, en el expedienteI del art. 263:11 	 Visto, siendo Ponente el Ma-núm. 2302, peadiente ante Nos i

Isobre admision del recurso de ca _ 	gistrado D. Ferattado Prez de

i 
Rsacion interpuasto nor• Pedro Lopez
	 Rozas:

Jacinto y Juan Fetnandez y Ro- ! Considerando que el art. 90 del
mualdo Sanchez en causa de aten- ! Código es aplicable cuando el acto
tado, lesiones y disparo de armas I punible constituye dos 6 mas da-
da fuego: 	 i litos, 6 uno de ellos ha sido medio

I .° Resultando que en la noche 	 necesario para cometer el otro, en
del 31 de Octubre de 4871 itartion 	 cuyo caso la penalidad correspon .
Hernandez, Manuel Lopez y Pedro 	 diente es el grado m'eximo • del ma-
Martin,Regidores del Ayuntamien- 1 grave; circunstancias todas ' que

: to del Cerro, partido judicial de 	 concurrieron en el hecho que di6
&bar, en virtud de delegacion ver - I origen al presente recurso, el cual

• bal del Alcalde para v:31ar por 91 i por consiguiente está deatituido de
órden público, salieron ä recorrer 	 todo a lM° legal;
la poblaciou, con cuyo motivo fue - ,1 Fallamos que debemos declarar
ron acometidos por los cuatro pro- I y declaramos no haber lugar ä su
cesados con palos y piedras, inä - t admision, con las costas; comuní-
den do al Regidor Lopez tres con- i quese esta resolucion ä la Sala de
tusiones, para cuya curacion ne‘ i lo criminal de la Audiencia de Va-
cesitó 14 dias de, asistencia, y ä 1 Ilado l id d los efectos procedentes en
Hernandez otra leve; despues de t derecho.
lo cual el procesado Lopez disparó Mi por esta nuestra sentencia,
una pistola con ra el Regidor Mar - ! que 

89 publicará en la Gaceta de
tin, aunque sin causarle dallo, te- 1 Madrid e iese.rtard en la «Coleccion
riendo les agentes de la Autoridade 	 1 legislativa,» 	 lo 	 pronunciamos,1que refugiarse en una . casa insue- 1 mandamos y firmamos.—Manuel
dieta, y los procesados continua- I Ortiz de Zúftiga.—i'ornás Huet.-
ron cantando canciones insultan- i Manuel Leon. --Fernando Perez
tes que alarmaron la poblacion y 1 de. Rozas. —Mariaao Garcia Cena-
obligaron ä tocar las campanas: 	 } brero.--Luis Vazoiez Mondra-

2.° Resultando que la Sala de ; gen , —Eugenio de Angel°,
lo criminal de la Andiencia do Va- i 	 Puleicacion.—Leida y publica-Iladolid, por sentencia de 14 de 	 da fué la anterior sentencia por el
Diciembre de 1872, declaró que los 	 Exsmo. Sr. D. Fernando Perez do
hechos, probados constituian los Rozas, Magistrado del 

Tribunal

delitos de lesiones menos graves, i Supremo, celebrando audiencia pú-
disparo de arma de fuego y aten- : blica su Sala segunda en el dia de
tado contra. los agentes de la Au- 1 hoy, de que certifico como Secre-
toridad, del cual eran antores co - 	 tarjo de ella.
nocidos los cuatro procesados, sin I

Madrid I .° de Marzo de 1873 .circunstancias apreciables; y con
1 Licenciado Carlos Bonet.arreglo ä los artículos 263, 261, 1

parrafo últ uso; 90 y demas con- 1
cordantes del Código penal, los i
condenó en cuatro arios de prision i 	 -..—.....-.....;,3..-~xr,-se.,...., .
correccional, multa de 250 pesetas 1
ä cada uno y aceesolias: 	 i;

§
4

AIUNT1111ENTOS1

Núm. 321.

Alcaldia popular de
Cañete las Torras,

D. Juan de Dios Manrique y Huer-
tas, Alcalde popular de esta
villa;
Hago saber: que terminado por

la junta pericia l de esta localidad
el apéndice al arniilararniento que
ha de servir de base para la der-
rama de la Contribucion Territo-
rial correspondiente al inmediato
año económico da 1873-74, se he-
lia de manfflesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento par térrui - -
no de veinte dias, 4. contar desde
la fecha, dentro de cuyo periodo los
coutribayentes en él cetnerendidos
puede inspeccionarlo y producir las
reclamaciones ä que haya lugar,
apercibidos de que trascurrido dicho
plazo no les serán admitidas.

Lo que se hece público por me-
dio del presente.

Cañete de las Torres 11 de
Marzo de 1873. --Juan de Dios
Manrique y Huertas.--P. O., To-
más Criado, Secretario.
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ANUNCIOS. 1, las cantidades que se les
han satisfecho por obli.
gacienes de la primera
enseanza, y de las que
se les adeudan. Se liwu

Han de venia ea el des,
pucho del Di.muo oE CGR,

DORA., calle de San Fer»
nando, 34.

de sienes Naciones.
Se hallan de venta en

ei despacho de teste pe
rgidico.

Ciento diez siete id. de bayeta
para zagalejos y calzoncillos ä 9

rs. vara.
Lo que se anuncia al público /5.

fin de que las personas que gusten
interesarse en esta subasta se pre-
senten en el dia, hora y sitio que
queda señalado, que so rematará
en el mejor postor.

Montoro 12 de Marzo de 1873.

—Bartolome Romero.—Por acuer-
do de dicho señor, Gregorio Ubeda,
Secretario interino.

_ 4	 -

Núm. 320.

Juzgado de primera instan,
eia del distrito de la iz-

quierda de esta ciudad
de Córdoba.

Licenciado D. Rafael Pineda Alba,
Juez municipal é interino de
primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad por
áusencia del Señor propieta-
rio, etc.
Por el presente hago saber, que

por el Señor Juez de primera ins-
tancia del distrito de la Latina de
Madrid, se me ha dirigido el edicto
que copiado ä la letra dice así.

Edicto. En virtud de providen-
cia del Sr. Don Rafael Alcaraz y

Ramos, Magistrado de Audiencia
de las de afuera de esta capital, y
Juez de primera iestancia del dis-
trito de la Latina de la misma, re-
frendada por el Escribano Don Ma-
nuel Hortiz, se cita, llama y em-
plaza por medio del presente y tér-
mino de treinta días, á los que se
crean con derecho á la herencia
quedada al fallecimiento de Don
José Gavilán y Vazquez, que mu-
rió abintestato en esta capital el
dia veinte y dos de Diciembre
último; asi como à los que sepan
conozcan el puto 6 sitio donde
haya podido dejar alguna disposi-
cion testara entaria 6 codicilo 4114.10

finado; haciendo presente que so
han presentado soiicitaudo s eßcle-
ciare herederos bus hijos D. Edea,
Doña Matilde, Don Jesé y Doña Ce-
lestina Gavilan y Servert, habides
con Doña Teresa Servert y Fuma-
gaili.

Madrid veinte y ocho de Fe-
brero de mil ochocientos setenta y
tres. —V.° B.°—llay una rúbrica.
—El Escribano, Manuel kiortiz.

Le que he maneado se iasei te
en et ijuittän uncial» de esta pro-
Nlilelkt y iljt Ui 	 plátitaS uet Stä

Audiencia h. los electos eideriu.-
nos.

tedrdeba doee ee hiarzo de mi1
ochocientos setenta y tres.—Karael
'remeda Aiba.— kor mandado de

JObé kiin,ria Chaparro.

BENEFICENCIA.
•n•nn•••

Presupuestos, liqui-
(ilaciones, cuentas mea-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car.
petas y toda ciase de
impresos para los estl-
lIlecitnientos de lieneti-
cencia. Se hallan dz3
venta en la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba, S. FernanGo
31 y Letrados 18.

iNTERESANTE
A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. '21 dei
re t,elameno de 6 de1a -

yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
eDiario de Córdoba,»
San Fernando 5i y Le..
trados 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta :13

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cit;re

(loba, ,,)an Fernaddo 34,
y Letrados 18.

LEY PROVISIONAL DE ENJUI-
CIAMIENTO CRIMINAL.

Se hada de venta desde el dia
en la Libreria del a Diario de Cór-
doba,» cale de S. Fernando aúlne -
ro 	 .

Wee.:2GilleliglXV'ee)=TX2315-2211,WLYWMIVAUPY1671=EitZUVr..U.ieee

mATRiuLA. 	 DE S (J13 -
SIDIO.

Pliegos impresos para fox.
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE ORDOBAt
S. Fernando 3k y Letra-
dos 18.
...n•••••nn.0••••nn 
	

Relaciones de habe-
res, invitaciones 	 re.
cibos talonarios, papelera
tas de apremio y plie-
gos-esbdos impresos pa
ra la frwinacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los délieits
nieipales. se hallan de
vea en la imprenta di21
diario de Córdoba.

OruCeel,2%37~6Gt~:ff. AStTallt122=31"-M.7.C.:12ritiZZIeleti:~74.1.P J

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta ele las hojas este,ndidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de O de
Mayo de 1:371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Iiiario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

4

ESC Uf URA S

A ios Secretarios d3 A tia-
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaria. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Per-
ra nod 34 y Letrados 13.

A LA GUAIWIA CIVIL.

Requisitorias, Recibos de ha-
beres, id. de pluses y de combus-
tible: se hallan de venta en el des -
pacho de este periódico, calle Lo-
ados 18.

'NI ATADO ELEMENTAL

ANUNCIO.
—

A voluntad de su dueño y li-
bres de gravámenes se venden en
subasta pública estrajudicial las
fincas siguientes:

Uua casa señalada con el núm.
57 en la calle del Caño de esta ciu-
dad, y otra con el núm. 15 calle do
las Imágenes de la misma.

Cuya subasta tendrá, lugar el
dia 20 del presente en la Notaria
del Sr. D. Juan Manuel del Villar,
donde so encontrarán los pliegos de
condiciones.

A los maestros.
Estados mensua1e8 de I

Estvdos para la for
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
loS'nuev os modelos de la
la A 1L 1 	 .YC

ilan tic cti cata ea la ha-
prenLa dita kì. AIUO lals; (.4Ófee

DOBA.

de Física experimental -y
aplicada y de meteoro-

logía
Seguido de una coleceion de

100 problemas con sus soluciones;
ilustrado con mas de 920 grabados
intercalados en el texto y una la-
mina iluminada; por A. GANOT,
profesor de Matematicas y de Fí-
sica Ultima edicion francesa, au-
mentada respecto a. las anteriores
con varias teorias y aparatos nue-
vos. Difusion, dialisis, oclusion,
disociacion, termodinámica, nue-

va teoria de electricidad, máquina
neumática de mercurio de Merma,
experimentos de Helmholtz sobre
la análisis y la sintesis de los so-
nidos, llamas manornétricas de
Koenig, maquina diriétrica de ar-
re, termómetro eléctrico de Rec-
querel, pirómetro eléctrico Je Ed.
Becquerel, aparato para la rotaeioa
nectro-diniicnica y eletro-naagné-
tica de los liquidos por Bertin, con-
mutador del leísmo, telégrafo auto-
gráfico de hélice do Meyer, galva-
nómetro receptor da Willian Thom-
son, maquina electro-magnética de
Gramme, etc. Traducida, anotada
y ampliada en la parte de Mecánica
con las teorias de las fuerzas,; mo-
vimientos, centro de gravedad y
máquinas: por D. Eduardo San-
chez Pardo y D. Eduardo Leon, .
auxiliares del -Observatorio astro
nornico de Madrid. Madrid, 18 1 2.
Un tomo en 82, ilustrado con mu-
chos grabados, 8 pesetas en Ma-
drid y 9 en provincias, franco do
porte.

Esta obra se publica por cuader-
nos de 1 0 pliegos en 8." mayor.--
Al recibir el primer cuaderno se
paga el importe de toda la obra.

«Se han repartido el primero,
segundo tercero y cuarto cuader-
nos,» —Los restantes saldrán a la
mayor brevedad posible.

Una vez concluida la publica-
cion se aumentará el precio.

Se suscribe en . 1a Libreria ex-
tranjera y nacional de D. Carlos
Bailly-Bailliere, plaza de Topete/
núm. 10, Madrid.---En la misraa

i Libreria hay un «gran surtido» de
Calendarios Americanos para 1873.
—Almanaques Españoles, Franca'

; ses, Ingleses, Alemanes, Ó 'tallarlos.
para 1 s73.—Age ¡idas para 1873.
111~1,71,~0,1ffeMolvigle....a: 	 ,inra

imprenta del DIARIO DE CORI;013A
.9Ln Fernando :34,
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